
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Villamaría,  Caldas,  marzo 4 de 2024.   A 
Despacho  de  la  señora  Juez  haciéndole saber que los términos de 

traslado del auto inadmisorio de la demanda vencieron y dentro de dicho 
término la parte demandante se pronunció. Sírvase proveer.        

    
   

   

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO    

SECRETARIO    

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría-Caldas,  cuatro (4) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

     
Radicado 2024-00039-00 

Auto Interlocutorio No 349 

    

  

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que en tiempo hábil para 

ello la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del proceso 
de PERTENENCIA, promovido por la señora BLANCA AZUCENA 

GIRALDO MONTES, mediante apoderado y  en   frente  de los 

HEREDEROS DETERMINADOS DE JESÚS MARÍA RAMÍREZ y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS MARÍA CARDONA, pero  

el mismo no cumple con lo ordenado en auto de fecha  21 de febrero del 
2024, esto es; 

 
- Aún sigue vigente la medida cautelar del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Villamaría, Caldas, lo que impide que se inscriba de nuevo la 
medida solicitada en el presente proceso. 

 
- No se aportó el certificado de pertenencia expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales y exigido en el literal 
e), en cuanto a la solicitud que hace el apoderado demandante el 

despacho no lo encuentra procedente ello de acuerdo al numeral 13 del 
CGP. 

   

Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada de manera digital, no 
hay lugar a devolución física de documentos.           

    
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    
    



   

   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ    
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